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Corresp. Expte. D-00213/2002. H.C.D. \/ 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  948 1 
Artículo-1 °:-Apruébase el Convenio de Colaboración Institucional presentado por la 

\. 	 Procuración General de la Suprema Corte de Justicia, que corre de fojas 2 a 
3 y  vuelta, del presente Expte. D-00213/02.-H.C.D.-/S-759479-D.E.- 

Artículo-2°: -Autor Izase al Departamento Ejecutivo a la firma del Convenio de Colaboración 
de referencia , con la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia. 

Artículo-311:-Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de junio de 2002 
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